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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
RADICADO: 2018-00532 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
 

Bogotá, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con las solicitudes allegadas vía correo electrónico, vistas en ítems 

010 a 014 del expediente digital, se ordena a secretaria DAR ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO a lo dispuesto por este despacho en el numeral 2° del acta de 

audiencia de fecha 14 de febrero de 2020, en el sentido de realizar la entrega de los 

títulos judiciales establecidos en dicho numeral al Dr. Andrés Felipe Guzmán Gómez. 

  

Secretaria proceda de conformidad dejando las constancias de rigor. 

 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
 
 


